
   

 

 

 

 
 
Madrid, 22 de diciembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia económica y técnica, correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un Suministro de filtros empleados en el 
mantenimiento del equipo neumático de los trenes de la serie 3000 del parque de Material 
Móvil de Metro de Madrid (Licitación 6012000212) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador IZCA RAILWAY SPAIN, S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
“IZCA RAILWAY SPAIN, S.L.” (Lote 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y 
financiera 

En el documento denominado ‘Declaración solvencia econòmica’, 
presentado por IZCA RAILWAY SPAIN, S.L., ésta manifiesta que es una 
empresa de nueva creación y que, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 87 de la LCSP (Ley de Contratos del Sector Público), acredita su 
solvencia económica a través de los siguientes medios: Existencia de 
un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por 
importe igual o superior al exigido (…) en los pliegos del contrato. 
 
La forma de acreditar la solvencia económica que se establece en el 
apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
de esta licitación es la del volumen anual de negocios, criterio que se 
corresponde con la letra a) del artículo 87, punto 1, de la LCSP, 
mientras que el medio a través del cual IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. 
pretende acreditar su solvencia económica (existencia de un seguro de 
responsabilidad civil profesional) se corresponde con la letra b), pero ni 
en la letra b) ni en ninguna otra letra ni punto del citado artículo 87 se 
establece ninguna excepción ni caso particular, distinto al de la letra a), 
mediante el cual las empresas de nueva creación puedan acreditar su 
solvencia económica. De hecho, en el artículo 87 LCSP, ni siquiera se 
menciona a las empresas de nueva creación. 
 
En la escritura notarial de CESE Y NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR 
ÚNICO, MODIFICACIÓN DE OBJETO Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL 
Y TRASLADO DE DOMICILIO, de fecha 28 de octubre de 2019, que dicha 
empresa ha presentado, se señala que VIZCAR PATRIMONI, S.L., hoy 
IZCA RAILWAY SPAIN, S.L., fue constituida por tiempo indefinido 
mediante escritura de fecha 7 de junio de 2016. Considerando que una 
empresa de nueva creación es aquella que tenga una antigüedad 
inferior a cinco años, IZCA RAILWAY, S.L. se consideraría como empresa 
de nueva creación. No obstante, al tener más de cuatro años de 
existencia, sí le resulta de aplicación la obligación de depositar las 
cuentas anuales en el Registro Mercantil y, con ella, el criterio del 



   

 

 

 

volumen anual de negocio para acreditar la solvencia económica. 
 
Por lo tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, para acreditar 
su solvencia económica y financiera, IZCA RAILWAY, S.L. tiene que 
presentar las cuentas anuales aprobadas correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles, respecto de los que esté 
vencida la obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil, 
y la justificación del depósito de dichas cuentas en el Registro 
Mercantil, no pudiendo ser la fecha del depósito posterior a la del 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas a la licitación. 
 

Solvencia técnica y 
profesional 

En cuanto a la justificación de la solvencia técnica y profesional, el 
artículo 89, número 1, letra h), de la LCSP (Ley de Contratos del Sector 
Público), dispone textualmente: “En los contratos no sujetos a 
regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de 
nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad 
inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o 
varios de los medios a que se refieren las letras b) a g) anteriores, sin 
que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a 
la ejecución de un número determinado de suministros.” 
 
Por tanto, y habiendo presentado IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. un 
documento de ‘Declaración solvencia técnica’ para acreditar dicha 
solvencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 de la LCSP, les 
señalamos lo siguiente, con indicación previa de la letra del número 1 
del artículo 89 de la LCSP a la que correspondería el respectivo medio 
de acreditación: 
 

e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a 
suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la 
entidad contratante. 

Tienen que presentar algún documento que acredite la 
autenticidad de los repuestos incluidos en el Lote 2. 
 
f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales 
encargados del control de calidad, de competencia reconocida, 
que acrediten la conformidad de productos perfectamente 
detallada mediante referencias a determinadas especificaciones o 
normas técnicas. 

IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. solamente indica que dispone de 
certificado de acreditación de la calidad ISO9001. Tienen que 
acreditarlo. 
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